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Vacantes en la plantilla de la Escala d,' E;':pécialis!,[l": al
Servicio de la. Sanidad Nacional ocho plazas (>}\ 1:1 rarna de Oto
rrinolaringólogos del citado Cuerpo,

Esta Dirección Gener.al, de confol'midad i:on las atribuciol1eS
que Por desconcentración le confiere el Decreto de 22 <le sep
tiembre de 1961 e informado por la ComiSión -Superior de ~el'sú
naI, ha tenido a bien convocar oposición libre -enVre Médicos
espafioles para la provisión de las mencionadas vacantes, más
las que pudieran producirse de la misma naturaiezay en la
forma establecida en la Orden de la Presidencia dél Gobierno
de 21 de noviembre de 1968 (<<Boletín Ofidal del :fi:f:t¡l<j()}) de; :?9l.
con arreglo a las siguientes normas:

1.a. Podrán concun'ir a la present€ cOnVOCíll.úría todos- los
Licenciados o Doctores en Medidna y Cirugía €'spañoles., mayo~
res de veintiún años, que disfruten de aptitud física necesaria
para el desempefio de cargos pÚblicos, carezcan de antecedentes
penales y no hayan sido separados mediante expediente di5('Ípli~
nario del servicio del Estado o de la Administración Local. Las
mujeres deberán acreditar, además, tener cUIllpltdo el Servido
Social o estar exentas del mismo en la fpdi.a:1 ('¡Uf> "f' l'f'fiél'e
la norma novena.

2.11. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, rnedial1te instan.
cia debidamente reintegrada, al Dirt'ctor general de Sanidad
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir d¡:>-l
siguiente al de la publicación de la pn~sente Resolución f'n el
«Boletín Oficial del Estado», debiendo hacer (:onstar en l"11as
expi"esamente que reúnen todas y cada una de las ('ondic1one~
exigidas en la nonna primera, referidas siempre a la expiración
del plazo señalado, y el compromiso de presta;- juramento de
acatamiento a los Principios Fundamel).tales dt'l MovHnientu- Nu
eiona} y demás Leyes Fundamf"ntales df:'lReino. de aCuerdo con
el artículo 36, apartado el, de la Ley Artículad:'l el? Flmcíon~t1io~
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964

Las instancias, a Jas que se unirá resguardD dd girü o rt'ei·
bo de haber abonado los derechos de t;>xaffien, qUt' M' fii~n en
:..!,50 pesetas, podrún ser presentadas o r{émittdll:- pOTcualqurera
de las úfie1nas o dependencias y en la forma que SR' fija en el
articulo 66 de la vigente Ley de Pro<~edimit:'n({IA{lministrntívo
o en el Registro Gent'l'al df' f'stf' Cf'ntm tl\:'f'riív\), PIazfl rk [1;,,
}laña. 17, Madlid-13.

;~," Terminado el plazo de presentadon Qe- in."tanclas l'iP apto
hará la Usta provisional de aspirantes admitidos '! f;'>xc.llúdrxi, b
cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado>~. Si algllna
dt" las instancias adoleciese de algún def~to w requeril':J, al in~

leresado. según dispone el artículo 71 di' 1:1. Ley de Procedimiento
Administrativo, para que en el plazo de diez, cUas Sub.sane-l8:
falta, y de no ha<.-"erlo así se archivarlÍ su instancia sin más· lr;í
ITúte. La exclusión podrá ser' reclamada dUrante un plazo de
quince días, a contar desde el siguient.e al <:le la puhlicación oe
dicha relación en el «Boletín Oficial del Estrtdm),t-'on arreglo
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley d€> Proeedimiento
Administrativo; las referidas, rQclamadones serán aeeptadas o
rechazadas en la Resolución qu, apruebe la lista: definitiva v se
publicará en el KBQ;letin Oficial del Estadm).

Los errores de hecho que pudieran a-dv-e-rtcIl't"'-t' p(xjl'ún .'-111)(.1,
Darse de ofido o a petición ÜE"l interesado.

4."" El Tribunal que ha de ]U7,gar la presente üPor;1t'iüll P!'il;)l"¡l

compuesto en la forma que determina el articulo i.er(:f'l"O d('l
Decreto de 9 de octubre de 1951, e". decir. sen\ preFidido por la
persona que designe el Ministro de la GobernaCión entre la."
que oSl,entf'll la categoría que específica, el l'eferido Decreto. en
relación con lo dispuesto en IR Orden mlni~ter¡al <l~ 24 de abJ'il
tie 1964, y formarán parte como Vocales: un representante d,;
la Facultad de Medicina. un rp;pre-sentante del COll'·:.eio ('renr-ral
de Colegios Médiros. un re-preseniant€ por Falange F:iipaú(,la
Tradicionalista y de las ,JONS. y otro Pl'opu('sio pOI' eS';"l
Olre-cción General, efe<:tuándCrl*' sou L1e"ignadhn df''i,ou,.',<: ,j", '_,\l.

DE
MINISTERIO

LAG O B E R N A e lO,\'

RESOLUCION dc~ la Dirección General d-e Sanidad
por la que se convoca oposición lilJ'Te para cubrir
ocho plazas en la rama (le Otorrinolaringólogo8 en
la plantilla de la Escala de Especialistas de la Sa
nidad Nacional.

\}licada la jíhta Q€finitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
.1mmciándose en el «Boletín Oficial del Estado». Los miembros
del Ti'ibunal deberán abstenerse de, intervenir, notificándolo a
la Autoridad COllvocante, y l~ concursantes podrán recusarlos
euando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
dI:' la. Ley de Procedimiento Administrativo.

&.11. No podra exceder de ocho meses- el tiempo comprendido
entre la publl.e:ación de la convocatOlia y el comienzo de sus
ejercicios conforme previene .pI articulo séptimo de la .Reglamen
i,aclón General

El orden de actuación de los aspirantes en la::i pruebas se·
lectivas se determinará mediante sorteO público. El resultado del
llllsmo se publi-ear-á en los periódicos oficiales señalados en f'1
atticulo tercero, parrafo primero,

Los ejercicios tendrán lugar en Mad¡'ld, tijándo-se local. día
y hora de su comienzo el1 Resolución que se publicaró' en el «Bo~
letín .Oficial del Estado» con una antelación mínima de Ql1inet>
dias, y consistirán:

al Exposición oral por cada uno de los opositores, en el pla
zo máximo de una hora, de cuatro temas sacados a la suertE'
de entre los que componen el adjunto programa.

bl Exposición por escrito, en el plazo rná.ximo de dos horas.
de dos temas comunes para todos los actuantes. sacados a la
suerte entre los que constituYen el adjunt-o progl'ama.

el Ejercicio práctico, a desarrollar en la, forma que estime
f>l Tribunal.

6," Los ejercicio--" escrItos seran leídos públicamente ante el
Tribunal por cada uno de los oPOSitores, Los dos prtmerci8 ejer
dc-ios serán eUnlinatorios., y el tercero, l:oiéndolo también, ~on.t.ri
buirá especíalmente a. establecer la situación definitiva de los
opositores aprobados. Cada miembro del Tribunal podrá otorgar
de cero a diezpuIlt-os en cada ejercicio, haciéndose- pública a la
terminación de cada sesión la ea.lif1cación obtenida. por los opa
"iteres, siendo necesario para poder pasar de uno :l otro eje-rcicio
haber obtenido una media arltmétiea de cinco puntos.

7.a Comenzada la práctica de los ejercicios. el Tribunal po
drá requerir en cualquier -momento a. los concursantes para que
aCl'ecUten su identidad,

Si en cualquier momento del procedimiento de selección Ue
,"'aRe a conocimiento del TribUnal que alguno de los aspirantes
~arece de los reqUisitos exi§idos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audienCia del propio interesado, pasándose.
t"n su caso, el tanto de culpa a la juri<tdicción ordinal1a si se
HPred.a~ inexactitud en la declaración que formuló.

8.'" Tel:minacla la calificación de los aspirantes, el Tribunal
pUblicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 1l,?
pudiendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas y ele-var~
diéha relación a la autoJ'kiad competente para que elabore la
propuesta (ie nombramiento pertinente. Al propio t~mpo remitirá
a dicha autoridad, a los -exclusivos efectos del articulo 1'1,2, el
Ut:ta de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden
UH puntuacIón todos los opositores que h-abiendo superado todas
lüs pruebas excediesen del número de plazas

!":L' LoF aspirantes prOpU€Rtos por el Tribuna.l juzgador apor
U¡I'ÚU .ant.e (':ht.a DIrección GeneraL dentro del Plazo de treinta
-Utas a partir de la Pl'opuf'Bta de nombramiento. los documffitos
'-ügui€:ntes:

a) Certificado de- inscripción del ae,ta de nacimiento.
b' Título de· Licenciado o Doctor en Medicina, y Cirugía o

copia notarial del mismo.
e \ Certificado médico de no padecer enfermednd o defecto

fíSiCO que le impida el desempeño de la plaza,
d ¡ Certlfieación negat·l-va de antecedentes penales.
e) Declaración juraua de no hallarse iU.habilitado para el

-0jerckio de ftmciones públicas y no haber sido separado median·
te e~1lediente disciplinario del servicio dél Estado o de la Admi~
ni¡;;:tración Local,

f) Los aspirantes femeninos· además aportarán certifica
ción de habt'r cumplido el Servicio Social o estar exentas de ello.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
la¡.; condicionf's exigidas en la· convocatoria. se podrán acredita·f
pO!" cnalquie-r medio de prueba admisible en derecho.

Si dentro del Plazo indicado y salvo casos de fueu.A mayor
no presenüH;en la documentación. no podrán ser nombrados .v
qUl"darún anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
l"f'SpOnSllbilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
po la íriStrowja a que se refiere la nonna segunda. de esta eon
\1J(·atotjs., ~n l"ste ('aso-, el Tribunal ,iuzgador podrá fotm1.ülU'
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REQUISItos DE LO_$". C.WDIDAros

Pata &"r .admitidos. a la práctica dé las pruebas selectivas
será necesario reunir lós requisitos siguientes:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLVCION de la Junta del Puerto de Cartayt
(/.ti por la que se anuncia oposictón libre para cubrir
111!(f. plaza de. Celador-GuardtJ.1Jl.uelle'l de este puerto,

Pur acuerdo de est'Íl JuntlOt, y debIdamente autorizada por
la Dirección Genetal de la Füilctón Pública, .ge convoca opo.si~

c-1ón libre para cubrir una plaza de Celador~Guardamuelles

en llf' plantilla de persohal meramente auxiliar investido d.e la
CQudiclón de. Agente de la Autoridad de e$te puerto, encua~

¡j:racla.en .. el Estatuto Reglame:ntario del Personal de Junt&$ lile
PuerllO$ de 23 de jUlio de 19,3,

Se .. ,convoca Ulla plaza de Oelador-Guardamuelles,. asicomo
la."> que puedan producirse- de esta categoría hasta que fina1ioe
el plazo de presentación de ínstRncia,~,

11.1. CaráctC1~¡sticas de la plaza ~

a) Oe orden reglánlenta-rio.-Dicha plaza está encuadrada
eh el:E$tatuto Réglamentat'io del Personal Administrativo Téc
11icü AuxtHar. meramente Aux1Uar y Subalterno de las Juntas
de Puertos de 23 dé ju]lo de 19f:i3.

bJ .. De . orden l'etribútivo.-llÚs emolumentos a percibir co·
t~~esponden.. a los .. se-fia,1ttdos en el Estatuto Reglamentario del
PerSt:m'al de Juntas de Puertos, llprooaQOS en Oonsejo de Mí
nistros dé 27 d¡~ enero de 1967,

Tema 35. E::q)lDJ"ución de [de; tü.:;as nasales y antros perina
sales.

Tema 36. lMec,-1ní~no üe:[ensl\'o de la mucosa nasal.
Tema 37. Insuficiencia r-tspiratoria na81'll.-Sus causas.-Con

secuencias e:te la insuficieueiarf'spiratmia nasal.
Tema ::18. Concepl0 gene-raí deb riniti;; y bElSNI para RU es-

tudio.
Tenia ,39. L¡\Fl ,'iníti¡; <1( n'rí0li n¿¡ci(~o.

Téliia 40. HinitJs aguda;.; ine~;peeiJü;a,:

'TenUl 41. Hinltis agüda::l espeeificn5.---LC\s l'initi::; dinérica~'.
Tema 4:!. Iünlt,is crónicas inespecífico,s.
Tem:i. 43. Adenovirosis.-c-Epidehüol y profilaxis.
Tema 44. Tuberculo.."is nasal, sífilis nasul'y lepra.
Tema 4S. Epistaxis. etiología. tlpQS y tratamiento,
Tema 46. Cuerpos exhafio8 €n fosa::. nasales y éonductos.
Teu'¡.a 47. Las enfermedades inflamatorias de 10$ antros pe-

rinasaJes.-·Bacterlologia dI" las sinusitlE-La unidad nasosInusa 1.
Tema 48. Sinusitis antP.-riorf'~.

Tema 49, Sinusitis posteriol't':o
TelU,a 5i}. Corizas a,lérgicos
Tema. 51. Ocena.
Tema 52, Los tumores llaSW;inufal~',.:;,--Di9.3nósti..::·()precoz.

l?ronóstico.-Tratamiento.
Te-ma 53. Exploración de 1:1 Ltl'inge.-Los elementos defeu

sivos de la 111UCOSfl, faríTlRE':1.-El anillo línf;:1tico de Waldeyer.
Tema. 54. Concepto g~n('ral (,le lus faringitis y bases para ?H

eRtudi(),
Tema 5-5. Lasang-inas hemuttcas,
Tell1:a 56. El cuncepto <le la, infecciÓll focal.-Focos del cam

Po de la especialidad,-Su estudio anatomopatológico y clínico.
Las enícermedactes focales del ,:artlpo de la especialidad.

Tema 67. EpidemiolOgía QP la diftel'ia.......situaclón española
actual,

Ttm1a M. Plofilaxie de la dift.eria,-Vacuna.
Tema 59, Diagnóst-iU} cHnico y btológico de la dífteria,-'l"ta

taroiento,
Tema 60, Lü;'l lUmores Inaligno~ de la faringe.
Tema 61. Amigdalitis €'3treptoeóclcas, ppidemioIogia r pH'~

venc1óIL-Uiagrtóstíco y tratamiento.
Tema 62, Las avitaminoiJis en el ("ampo de la especialidad.

l¡Q selección de aspirantes se realIzará mediante el sistema
de opQSi'clón libre, que constará de las pruebas detalladas en
el. aittículo .S9 del. Estatuto Reg1amentario del Personal Admi~
nistrat1:Vo, Técnico A:uxiliar. meramente Auxiliar y Subalterno
y de las .Juntas dp Puertos de 23 de julio de 1953.

Programa para. la'> oposiciones a Id l-amu tie Otortmolaringólog.os
de la. plantilla, de EspeciaU!tt.a~ al 8ervíeiu de lal'llnidad Nacional

T€ma 1. Conceptos generales de la AdmilllsUacíútl pública~
FUilcionlitíó8 públicos.......Prec€pt08 admlnistrativO$,.,.,...ReeurSos.

Tema 2, Organización sanitaria. éSPafiola..,.,...:ServiciOa 8anita~

1'108 centrales.
Tema 3, Organización de los servicios sanitarios prDvtnciale8.
Tema 4. OrganizaCión de los servicios :>:anitarios mUllictpalt,s:.
Tema 5, Pl8.Dificación en Espafia de las· luchas sanitario..

sociales de ~sta especia11dad-'-Resultadós obtettldos..
Tema 6. Centros asistenCiales naClonabtS de lá egpe:ciillidad.
Terna 7, EpIdemiológía y profiláxisgenen\l de las enferITlt\

daues infecciosas.
'temaS,' Papel y tuncione~ ,:jl;:-[ Otottül;O!¡ti'irtgólo\iO etl Jin

8.t:tividad€s de higiene escolar.
Tema 9. El OtorrinolaIing6logo en los exá~re:nes de. salud,
Temll, 10. Exploración de la audicióh,~-"",,9-ll estudió en reláción

(.'011 la edad el",¡ sujeto.
Tema 11. Exploración del laberinto })Oster10T.
Tema 12. Concepto general de la$ otitis medl¡¡s.........claslnc+

('jon de las oW:i::: medias.-Epidetniologia y Ptevención
'rema 1~. Otitis medias agudas.
Tema 14. Otitis medlM ctóni-cas.
Tema 15, El vértigo Iabel"Í1ltico,~Imp(}rtanc:iasanUal'ia.
Ten1Q 16. Otitis medla tuherculosa,........;I.J1i."> ileCUelas dE" lal>- (..11-

tís medias.
Ter.;2, n. ,Pat'}Jogia genetalde las ('()l'riplíc.aclooas; prl1icipal

mente intrac-...aneales de las otItis medias.
Tema 18, OtoesclerosiS,-,Ana.t6mí~ PMgl~íCa. y paf.Qgenhl,

Dia¡;nost1co.---Estado actual de Su tra.tam1~t<t

~ema HL La lucha eo:otra la sordera ~ los pr1nieros atLas
de la vida, funaamentalmente en lit edadft$CQlar.

Tema 2:0-. La sordera como enferttiedád,p~onal.---Ruwus
UllJan08. Meclida, prevención .v rehabilitaeióti,'ptOffitoria1.

Tema 21. La .sordera de la senéCtud,~U$ Cat.iS$$;-.-Pre-Vi'ri
clún, diagnéstwo y tratamiento.

Tema. 2;7. 'T1'atamieilto de la surdera, prótest.;;, indicacionf's
qurM.1rglee.,/iI,

'Tema 2Z,-La oordOlimde?-EstudiO _eUOlt1gi<:o, áliato1tlOpatoló
gko y cIínico.-'-El problema. sodal y satiítarJo de lre lla.maao8
oordomudo~.-Medios para r8;wlverlos,

Tema 24. Los tumores, del órgano-, aUíjl~lVO,

Tema 25. Exploración de la laringe,.;;.;,.Ui'ingQ6CoPlas díi'eci'l
y Tefle.ia.-LaríngD€5trobosC'opia.

Tema 26. Intervención de la la.rUlge........ ·pari;'tlí&ls laritigens pü
rap- y usociadas.--Espn.smos la:nngeoa

Tema 27. Laringitis aguda in8$pectfictL"..:.··J3~11lan:i:adó edema (k!
la glotis<--Sus cautas. looa11z$Ciones f medios para oomba,tirlo.

Tema 28. Laringitis agudas eaIie~dflcás;

Tema 29. El t,ratamlento de las esren(}Sis. larlnge.aa agudas.
Indicaciones de la intUba.cIón.-Critetios.~r~,el tiempo de pei'~

manenc1a del tubo en la laringe........ln('Ueacl00ef. de la- traQllf><j..
wmia.

. Tema SI). Laringitis crónicas inespecificas.
Tema 31, Larlngit1s crónicas espeeíficas"",-TurJeH'ulosl::>_-,-1.I'

pra>--Sífilis.~Escl~oma,_Mit()sis tuniPfde.
Tem1l32, Los tumores benign(}S"de. la. ltt11nllf',-Las forma

cIones li1Perplásicas de la lari~e. l1~adas por atsunos «tumo
res fronteras»,-La papilomato&is difusa. q,e ·.1a..1a;rlJ1ge.

Tema 33, Los tumoreal1'1alignos de· la. Jar~", Las lOt:all-
zacíones \Illclales y al e1lál1lWOtlOOPnc<" e1H ".nóer l$,tlngw,

'terna 34. EitI.Qo actual Glél t1"íLtamiepw düléáIiceT la.tifiteo.

propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado lús
ejercicios de oposic1ón, tuvieran cabWa en el nÚlllel'ü de plaZ2.13
convocadas a consecuencia de la referida anulación

lO, La tüma de pu:-,;eslón -erj, uentm dd plazo de un nlf\'>
:.1 coutar de la notiflcación del llombru[uienoo. La Administr8
(:itín podrá conChkr, :.t peticÜ:,n dI!" jús in1i:ll'e&'ldolc;' uno pl'órrogil.
del plazo f'stablecidú, que 110 podni ex(~eder de la :nüta,d del
mismo ;,;i laR circunstancias lo aconse.i&n V c-on elló no se perju.
oican los derechos de terc{'l~o~, de confol'uúdad C!,llI pI arl.iculo ;i';'
de la Lf'Y de FJ\)cectimiento AdnlinístraUVn.

11. Si los aspirante::¡ propuestos tU'i'kriln 1& eüudldón de
funcionarios públicos, estanmexenlQs de jus,tlfic¡lr dOCtl.lll~lltal:"
mente las condiciones y requisitos ya d.emQStraQ,os pa-rll-QQttmer
su antel'lor nombramiento, debi~:ndo,¡:¡rese"ntllf" certificación d~l
Ministerio u, Organismo de que depéndim :acréd:l:tando su condi~
Cían y CUU'l18,g drcunf>tandR$ ('qnSl;!?~l ftnsú hOja de servicios,

1~:. La convo<;¡ü¡¡r!:1 y "lJ:;: l),fl,;eg y ttl¡jntóS actos ftdnünistrar
Uvas se d.eriven <le est!1 y de la actu¡;¡cit"4del Tribunal podrán
ser imp~gnados por los irttereRaQ.os en los casos y en la forma
estableClda en 1ft L-ey de Pro(';f!-diJI11ento Ad.ministrativo,

Lo digo :.l V, S. para su conocimiento \' efec!:os.
Dios .guarde a V. S. muchos' ¡iúm;"
MadrId, 10 de febrero d(~ 1910.-El I)irector general. Jesus

Garda Oreoyen,

Sr. Subdirector veneral de St~lTkiü:c\


